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Asunto: Informe secretarial del 19 de diciembre 2023. 
 
 
Examinado el expediente en referencia en virtud de atender las solicitudes de librar 
despachos comisorios para la diligencia de secuestro de los bienes inmuebles embargados, 
como quiera se ha levantado la suspensión del proceso mediante providencia adiada siete 
(07) de noviembre de 2023 por las razones allí esgrimidas, como también se observa la 
inscripción de las medidas decretadas, se procederá disponer las comisiones como es 
solicitado. 
 
Así mismo, encuentra que mediante auto del 29 de septiembre de 2021 se nombró como 
secuestre a Oscar Fuentes Liñán para realizar la diligencia de secuestro del bien inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 190-4189 de propiedad de la Sociedad 
Mattos Garay Hermanos SAS., como quiera la diligencia no se ha practicado desde esa fecha 
y revisada la lista de auxiliares de la justicia vigente para el periodo 2023-2025 encuentra 
este despacho judicial  que el señor Fuentes Liñán no está inscrito en la misma por lo que se 
procederá relevarlo del cargo y nombrar otro secuestre que se encuentre registrado en el 
mencionado listado de auxiliares de la justicia. 
 
En razón de lo anterior, este despacho judicial 
 

RESUELVE 
 

1. Nómbrese como secuestre de la lista de auxiliares de la justicia categoría 1 al señor 
NAIMEN ENRIQUE GARCÍA GÓMEZ identificado con cédula de ciudadanía 
No.5.013.107 quien puede ser ubicado en su dirección física calle 13B No.3-03 Barrio 
la Esperanza, a su dirección electrónica naigargo@gmail.com, o a su abonado celular 
314 521 2786.  Comuníquesele su designación a través de la secretaría. 

 
2. Comisiónese para la practica de la diligencia de secuestro de los bienes inmuebles 

embargados que a continuación se relacionan al señor Alcalde Municipal de Agustín 
Codazzi, Cesar, para la práctica de las diligencias. 
 

  

No. Matricula 
Inmobiliaria 

Nombre del Predio Propietario 
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190-14013 La Reserva Agropecuaria Villa 
Diana 

190-15145 Cosa Buena Agropecuaria Villa 
Diana 

190-8000 La Poderosa Agropecuaria Villa 
Diana 

190-1720 Ucrania Agropecuaria Villa 
Diana 

190-39555 Monterrey Agropecuaria Villa 
Diana 

 
3. Relévese del cargo de secuestre al señor OSCAR FUENTES LIÑAN por no estar 

incluido en la lista de auxiliares de la justicia 2023-2025, y en su lugar se nombra al 
señor NAIMEN ENRIQUE GARCÍA GÓMEZ identificado con cédula de ciudadanía 
No.5.013.107 quien puede ser ubicado en su dirección física calle 13B No.3-03 Barrio 
la Esperanza, a su dirección electrónica naigargo@gmail.com, o a su abonado celular 
314 521 2786.  Comuníquesele su designación a través de la secretaría. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
 
 

MARINA ACOSTA ARIAS 
JUEZ 
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